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—— RESOLUCION N*2 RL- 6 US 

CESAR TORAL VAZQUEZ, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA, ENCARGADO 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, MEDIAN- 
TE RESOLUCION NUMERO 8563, DE 9 DE AGOSTO DE 
1979, DEL SEÑOR SUPERINTENDENTE, 

En ejercicio de sus etribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Escritura Pública de 5 de julio de 1979, 
celebeada ante el Notario Quinto del Cantón Quito, la com 
pañía de responsabilidad limitada "VALLEJO IRECUÍI PEREZ 
VIP PUBLICIDAD C.LTDA.” ha aumentado su capital y reforma 

do sus estatutos: 

QUE el Licenciado Cuatavo Vallejo Pérez, en su cali- 

dad de Gerente Ceneral de la compañía, ha comparecido a 
0 este Despacho para solicitar la aprobación de su aumento 

de capital y reforma de estatutos, a cuyo efecto ha presenta 
d do tres copias certificadas de la Escritura Pública de 5 

de julio de 1079; 

- QUE el Departamento de Inspección y Análisis de esta 
Superintendencia ha presentado su informe nediante el cual 
se comprueba que la suscripción y pago del capital que se 

aumenta se ha efectuado de conformidad con los términes 
constantes de la Escritura Pública de 5 de julio de 1979, y 
con observencia de las disposiciones leszales pertinentes. 

QUE para el otorgamiento de la Escritura Pública an- 
tes referida se ha cumplido con todos los requisitos nece 
sarios para su validez; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO,- APROBAR el aumento de capital y refor 
8 ma de estatutos de "VALLEJO IREGUI PE 

RES VIP PUBLICIDAD C.LTDA.", de conformidad con los térmi 
nos congstantes de la Escritura Pública de 5 de julio de 

1979, celebrada ante el Notario Quinto del Cantón Quito; 
aumento de capital por la suma de TRESCIENTOS MIL SUCRES 
(s/. 300.000),=co0ú el cual el capital social de la compa 
ñía asciende a TRESCIENTOS CINCUEETA MIL WCRES (S/.350000) 
dividido en trescientas cincuenta mil participaciones de 
UN MIL SUCRES (S/. 1.000) de valor cada una, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la escri- 
tura Pública de 5 de julio de 1979, 

que será elaborado en esta Superintendencia, se publique, 
por una sola vez, en uno de los diarios de mayor cireula-
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ción en la ciudad de Quito. Un ejemplar íntegro del periódico 
en el que se cumpla esta formalidad deberá ser entregA 
do a este Desaañeho para 'su archivo. 

ARTÍCULO TERCERO,- DISPOVER que el señor Notario Quin 
to del Cantón Quito anote al mer- 

gen de la mestriz de la Escritura Pública de aumento de 

capital y reforma de estatutos de "VALLEJO IRECUI PEREZ 
VIP PUBLICIDAD €. LTDA.", celebrada en esa Notaría el 5 
de julio de 19709, que se la aprueba mediante la presen- 
te Resolución. 1 señor Notario sentará razón de esta 
anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO,- DISPOFYLR que el señor Notario Quin 

to del Cantón Quito anote al mar- 
gen de la matriz de la Escritura Pública de constitu- 

ción de “VALLEJO IRECUI PEREZ VIP PUBLICIDAD C. LTDA.", 
celebrada en esa Notaría el 16 de febrero de 1976, que 

0 vediante Escritura Pública celebrada en la misma Nota- 

ría, el 5 de julio de 1979, la compañía ha aumentado su 
á capital y reformado sus estatutos, actos que son aproba 

dos mediante la presente Resolución. El señor Notario 
sentará razón de esta anotación marginal. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que en el Registro Mercan 
tíl del Cantón Quito se anote al 

margen de la inscripción de la Escritura Pública de cans 

titución de "VALLEJO IREGCUI PEREZ VIP PYELICIDAD C. 
LTDA.", celebrada ante el Notario Quinto del Cantón Qui 
to, el ló de febrero de 1976, que mediante Escritura Pú 
blica celebrada ante el Notario Quinto del Cantón Quito 
el 5 de julio de 1979, la compañía ha aumentado su capi 
tal y reformado sus estatutos, actos que son aprobados 

mediante la presente Resolución. Se sentará razón de 
esta anotación marginal. 

O ARTICULO SEXTO.- DISPONER que en el Registro Mercan 
til del Cantón Quito se inscriba 

la Escritura Pública de aumento de capital y reforma de 
estatutos de "VALLEJO IRECUI PEREZ VIP PUBLICIDAD C. 

LTDA.”, celebrada ante el Notario Quinto del Cantón Qui 
to, el 5 de julío de 1979, junto coñ la presente Resolu 
ción. Se archivará la segunda copia de dicha Escritura 
y se devolverá las restantes con la razón de la inscrip
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ción que se ordena. 
    

    

1D0, vuelva ell expediente. 

   OMUNIQUESE.- DADA firmada en la 
Superintendencia de fompañías, en Quito,       
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SUPERIETENDENJ E APAYTAS ENCARGADO. 

PROVEYO y firmó la resolución que 
antecede, el señor doctor César Toral Vázquez, Superin- 

  

tendente de Compañías Encargado, SET, 1979 

0 CERTIFICO,- 

É 

LC Fernando Sevilla Darquea, 
- SECRETARIO CENERAL EMCARCADO. 

DJ-RL 

MCET 
13-1X-79 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número 961 

del Registro Mercantil, tomo 110.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 

en los Arts, cuinto y sexto de la misma, de conformidad a lo establecido 

0 en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado en el Registro Ofi- 

cial 878 de 29 de Agosto del mismo año. Quito, a diez de Octubre de mil 

novecientos setenta y nueve, - LA RPGISTRADORA+- Cy l, y O 

E 
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